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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Nombre:       CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S C                           
Nit:          830023696 6                                           
Domicilio:    Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00746863
Fecha de matrícula:   12 de noviembre de 1996
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 19B # 84--17 Of 704
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 bhernandez@calymayor.com.mx 
Teléfono comercial 1:               6017180735
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
 
                                           Página 1 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                    CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

 
                      Fecha Expedición: 17 de noviembre de 2022 Hora: 15:22:27

                                       Recibo No. AB22636781

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22636781923C1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección para notificación judicial:   Cr 19B # 84--17 Of 704
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     bhernandez@calymayor.com.mx
Teléfono para notificación 1:           6017180735
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
               APERTURA SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA              
 
Establecimiento  de  la sucursal E. P. No. 3870 Notaría 32 de Santa Fe
de  Bogotá  del  6 de noviembre de 1996, inscrita parcialmente el 8 de
noviembre  de  1996, bajo el No. 73210 del libro VI, se protocolizaron
copias  auténticas  de  la  fundación  de  la  sociedad. CAL Y MAYOR Y
ASOCIADOS   S  C  domiciliada  en  México  Distrito  Federal,  de  sus
estatutos  y  de  la  resolución  que  acordó  el  establecimiento  en
Colombia de una sucursal.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
El  plazo  de duración para los negocios de la sucursal en Colombia es
hasta el 31 de diciembre de 2099.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene   por   objeto   la   prestación  de  los  siguientes  servicios
profesionales   por   sus   socios,  con  carácter  preponderantemente
económico   sin   constituir   especulación  mercantil.  A.  Estudios,
proyectos  y  desarrollo  de  toda clase de ingeniería, arquitectura y
diseño.   B.   Ejecución  de  estudios  y  proyecto  de  ingeniería  y
arquitectura,  ya  sean  urbanos  y  rurales,  civiles,  de tránsito y
transporte  o  de  cualquier otra naturaleza, incluyendo instalaciones
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hidráulicas,   de  drenaje  y  electricidad,  así  como  de  servicios
municipales.  C.  La  celebración  de  todos  los  actos  y  contratos
relacionados  con  sus  fines.  La sociedad tiene también por objeto y
podrá  realizar  los  siguientes  actos de carácter preponderantemente
económicos  y  que no constituyen especulación mercantil. A. Contratar
personal  directivo, técnico, administrativo, profesional y de oficina
y   todo  aquel  que  se  requiera  para  prestar  los  servicios  que
constituyen  el  objeto  de  la  sociedad.  B. Suscribir toda clase de
títulos  y  celebrar  toda  clase de operaciones de crédito, tanto con
instituciones  nacionales  como extranjeras. C. Realizar toda clase de
actos  y  celebrar toda clase de contratos permitidos por la Ley y que
sean necesarios o que se relacionen con el objeto de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El  capital  asignado a la sucursal de sociedad extranjera en Colombia
es de: $28.369.000,00
 
 
   FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO Y/O  
                              MANDATARIO                             
 
El  representante  legal  principal  contará  con todas las facultades
como  apoderado  y  sin limitación alguna, es decir con las siguientes
facultades  que  de  forma enunciativa, más no limitativa se enuncia a
continuación:  1.  Pleitos  y  cobranzas,  con  todas  las  facultades
generales  y  aún  con  las  especiales  que  de  acuerdo  con  la ley
requieran  poder  o  cláusula  especial,  en  los  términos del primer
párrafo  del Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código
Civil   vigente   para  el  Distrito  Federal  y  con  las  facultades
establecidas  en  el  Artículo  dos mil quinientos ochenta y siete del
mismo  ordenamiento  y  sus  correlativos  de  los  códigos civiles en
cualquier  lugar  de la república mexicana y en el extranjero en donde
se  ejercite  el  mandato.  De  manera enunciativa y no limitativa, se
mencionan  entre  otras  facultades las siguientes: I. Para intentar y
desistir  de  toda  clase  de  procedimiento, incluso amparo. II. Para
transigir.  III.  Para  comprometer  en  árbitros. IV. Para absolver y
articular  posiciones,  incluso  de carácter laboral. V. Para recusar.
VI.  Para  recibir pagos. VII. Para presentar denuncias y querellas en
materia  penal  y  para desistirse de ellas cuando lo permita la ley u
otorgar  el  perdón  cuando  proceda.  VIII.  Para  coadyuvar  con  el
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ministerio  público  y  exigir  la reparación civil del daño. IX. Para
someterse   a   cualquier   jurisdicción   y/o   competencia.  X  para
representar    a   la   sociedad   ante   autoridades   judiciales   y
administrativas,  civiles  o penales, ante autoridades y tribunales de
trabajo  y  ante  la secretaria de relaciones exteriores para celebrar
convenios  con  el  gobierno federal en los términos de las fracciones
primera  y  cuarta  del  Artículo  veintiséis  constitucional,  su ley
orgánica  y  los  reglamentos  de  ésta. 2. Actos de administración en
general,  en  los términos del párrafo segundo del citado Artículo dos
mil  quinientos  cincuenta  y cuatro del código civil para el distrito
federal  y  sus  correlativos  de  las demás entidades de la república
mexicana  y  en  el extranjero, con las facultades para poder realizar
todos  los  actos  y  operaciones inherentes y necesarios para cumplir
con  el  objeto  social.  3.  Actos  de  dominio,  en los términos del
párrafo  tercero  del  citado  Artículo dos mil quinientos cincuenta y
cuatro  del  código  civil para el distrito federal y sus correlativos
de  las  demás  entidades de la república mexicana y en el extranjero,
con  todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes,
como  para  hacer  toda  clase  de  gestiones a fin de defenderlos. 4.
Poder  para suscribir, otorgar, avalar, endosar, manejar y negociar en
general  toda  clase  de  títulos  de crédito en términos del Artículo
noveno  de  la  ley  general de títulos y operaciones de crédito y sus
correlativos  en el extranjero; 5. Poder para abrir y cancelar cuentas
bancarias  a  nombre  de  la  sociedad, así como para hacer depósitos,
librar  contra  ellas  y designar personas que libren en contra de las
mismas;  6.  Poder  para nombrar y remover a los apoderados, agentes y
auditores  externos  de  la  sociedad,  cuando  lo estime conveniente,
otorgarles  facultades  y  poderes, así como determinar sus garantías,
condiciones  de trabajo y remuneración; 7. Poder para conferir poderes
generales  o  especiales,  reservándose  siempre  el  ejercicio de los
mismos,  así como para revocarlos. 8. Poder para conformar consorcios,
uniones  temporales,  filiales, sucursales, agencias, corresponsalías,
establecimientos,  y  cualquier  otro  tipo  de  sociedad o asociación
dentro  del  territorio  nacional,  así  como  en  el  extranjero, sin
limitación  alguna  en  cuanto a los montos a contratar o de cualquier
otra   especie.   El   primer  suplente  contara  con  las  siguientes
facultades  con  limitación  de  sólo  contratar hasta por un monto de
usd$  10.000,000.00  (diez  millones  de dólares americanos 00/100) en
los  procesos  de  selección  (concursos  de  mérito y/o licitaciones,
entre  otros)  tanto para entidades públicas como privadas, organismos
multilaterales,   entre   otros,  y  cualquier  entidad  de  cualquier
naturaleza  que  ejecute procesos de selección, así como para la firma
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de  todo  tipo  de  documentos  en dichos procesos y contratos para su
formalización,  es por ello que contará con las facultades siguientes:
1.  Pleitos  y cobranzas, con todas las facultades generales y aún con
las  especiales  que  de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula
especial,  en  los  términos  del  primer párrafo del Artículo dos mil
quinientos  cincuenta  y  cuatro  del  código  civil  vigente  para el
distrito  federal y con las facultades establecidas en el Artículo dos
mil   quinientos   ochenta  y  siete  del  mismo  ordenamiento  y  sus
correlativos   de  los  códigos  civiles  en  cualquier  lugar  de  la
república  mexicana  y  en  el  extranjero  en  donde  se  ejercite el
mandato.  De  manera  enunciativa  y no limitativa, se mencionan entre
otras  facultades  las siguientes: I. Para intentar y desistir de toda
clase  de procedimiento, incluso amparo. II. Para transigir. III. Para
comprometer  en  árbitros.  IV.  Para absolver y articular posiciones,
incluso  de carácter laboral. V. Para recusar. VI. Para recibir pagos.
VII.  Para  presentar  denuncias  y  querellas en materia penal y para
desistirse  de  ellas  cuando  lo  permita  la ley u otorgar el perdón
cuando  proceda.  VIII.  Para  coadyuvar  con  el ministerio público y
exigir  la  reparación  civil del daño. IX. Para someterse a cualquier
jurisdicción  y/o  competencia. X. Para representar a la sociedad ante
autoridades  judiciales  y  administrativas,  civiles  o penales, ante
autoridades   y   tribunales  de  trabajo  y  ante  la  secretaria  de
relaciones  exteriores para celebrar convenios con el gobierno federal
en  los  términos  de  las  fracciones  primera  y cuarta del articulo
veintiséis  constitucional, su ley orgánica y los reglamentos de ésta.
2.  Actos  de  administración  en general, en los términos del párrafo
segundo  del citado Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del
código  civil para el distrito federal y sus correlativos de las demás
entidades  de  la  república  mexicana  y  en  el  extranjero, con las
facultades   para   poder  realizar  todos  los  actos  y  operaciones
inherentes  y  necesarios  para cumplir con el objeto social. 3. Poder
para   conformar   consorcios  y/o  uniones  temporales,  y  cualquier
modalidad  de  asociación,  en  procesos  de  selección  (concursos de
mérito  y/o  licitaciones,  entre otros) tanto para entidades públicas
como  privadas,  organismos multilaterales, entre otros. 4. Poder para
abrir  y  cancelar cuentas bancarias y solicitar, créditos o préstamos
bancarios  a  nombre  de  la  sociedad  hasta  por  un  monto  de usd$
200,000.00  (doscientos  mil dólares americanos 00/100). 5. Poder para
conferir  poderes especiales hasta por el monto y facultades otorgados
al  mismo,  así  como  para  revocarlos, en el entendido de que dichos
apoderados  sólo  podrán  contar  con  las  facultades  de  pleitos  y
cobranzas  en general y poder para actos de administración especiales,
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es  decir  para  un  acto  en  específico  de  administración  y no en
general.  El  segundo  suplente  contara con las siguientes facultades
con  la  limitación  de  sólo  contratar  hasta  por  un monto de usd$
10.000,000.00   (diez   millones  de  dólares  americanos  00/100)  en
procesos  de  selección  (concurso  de  mérito  y/o  licitaciones  y/o
adjudicaciones,  entre  otros)  tanto  para  entidades  públicas  como
privadas,  organismos multilaterales, entre otros, y cualquier entidad
de  cualquier  naturaleza  que ejecute procesos de selección, así como
para  la  firma  de  todo  tipo  de  documentos  en  dichos procesos y
contratos  para  su  formalización,  es  por  ello que contará con las
facultades   siguientes:   1.  Pleitos  y  cobranzas,  con  todas  las
facultades  generales  y  aún con las especiales que de acuerdo con la
ley  requieran  poder  o cláusula especial, en los términos del primer
párrafo  del Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del código
civil   vigente   para  el  distrito  federal  y  con  las  facultades
establecidas  en  el  Artículo  dos mil quinientos ochenta y siete del
mismo  ordenamiento  y  sus  correlativos  de  los  códigos civiles en
cualquier  lugar  de la república mexicana y en el extranjero en donde
se  ejercite  el  mandato.  De  manera enunciativa y no limitativa, se
mencionan  entre  otras  facultades las siguientes: I. Para intentar y
desistir  de  toda  clase  de  procedimiento, incluso amparo. II. Para
transigir.  III.  Para  comprometer  en  árbitros. IV. Para absolver y
articular  posiciones,  incluso  de carácter laboral. V. Para recusar.
VI.  Para  recibir pagos. VII. Para presentar denuncias y querellas en
materia  penal  y  para desistirse de ellas cuando lo permita la ley u
otorgar  el  perdón  cuando  proceda.  VIII.  Para  coadyuvar  con  el
ministerio  público  y  exigir  la reparación civil del daño. IX. Para
someterse   a   cualquier   jurisdicción   y/o  competencia.  X.  Para
representar    a   la   sociedad   ante   autoridades   judiciales   y
administrativas,  civiles  o penales, ante autoridades y tribunales de
trabajo  y  ante  la secretaría de relaciones exteriores para celebrar
convenios  con  el  gobierno federal en los términos de las fracciones
primera  y  cuarta  del  Artículo  veintiséis  constitucional,  su ley
orgánica  y  los  reglamentos  de  ésta. 2. Actos de administración en
general,  en  los términos del párrafo segundo del citado Artículo dos
mil  quinientos  cincuenta  y cuatro del código civil para el distrito
federal  y  sus  correlativos  de  las demás entidades de la república
mexicana  y  en  el extranjero, con las facultades para poder realizar
todos  los  actos  y  operaciones inherentes y necesarios para cumplir
con  el objeto social. 3. Poder para conferir poderes especiales hasta
por   el  monto  y  facultades  otorgados  al  mismo,  así  como  para
revocarlos,  en  el  entendido  de  que  dichos apoderados sólo podrán
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contar  con  las  facultades de pleitos y cobranzas en general y poder
para  actos  de  administración  especiales,  es decir para un acto en
específico  de  administración  y  no  en  general. El tercer y cuarto
representante  legal,  respectivamente  y  de forma independiente y no
mancomunada  o  solidaria,  los cuales tendrán iguales facultades, con
la   limitación   de  sólo  contratar  hasta  por  un  monto  de  usd$
5.000,000.00   (cinco   millones  de  dólares  americanos  00/100)  en
procesos  de  selección  (concursos  de  mérito  y/o  licitaciones y/o
adjudicaciones,  entre  otros)  tanto  para  entidades  públicas  como
privadas,  organismos multilaterales, entre otros, y cualquier entidad
de  cualquier  naturaleza  que ejecute procesos de selección, así como
para  la  firma  de  todo  tipo  de  documentos  en  dichos procesos y
contratos  para  su  formalización,  es  por  ello que contará con las
facultades   siguientes:   1.  Pleitos  y  cobranzas,  con  todas  las
facultades  generales  y  aún con las especiales que de acuerdo con la
ley  requieran  poder  o cláusula especial, en los términos del primer
párrafo  del Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del código
civil   vigente   para  el  distrito  federal  y  con  las  facultades
establecidas  en  el  Artículo  dos mil quinientos ochenta y siete del
mismo  ordenamiento  y  sus  correlativos  de  los  códigos civiles en
cualquier  lugar  de la república mexicana y en el extranjero en donde
se  ejercite  el  mandato.  De  manera enunciativa y no limitativa, se
mencionan   entre  otras  facultades  las  siguientes  facultades  las
siguientes:   1.   Para   intentar   y   desistir  de  toda  clase  de
procedimiento,   incluso   amparo.   II.  Para  transigir.  III.  Para
comprometer  en  árbitros.  IV.  Para absolver y articular posiciones,
incluso  de carácter laboral. V. Para recusar. VI. Para recibir pagos.
VII.  Para  presentar  denuncias  y  querellas en materia penal y para
desistirse  de  ellas  cuando  lo  permita  la ley u otorgar el perdón
cuando  proceda.  VIII.  Para  coadyuvar  con  el ministerio público y
exigir  la  reparación  civil del daño. IX. Para someterse a cualquier
jurisdicción  y/o  competencia. X. Para representar a la sociedad ante
autoridades  judiciales  y  administrativas,  civiles  o penales, ante
autoridades   y   tribunales  de  trabajo  y  ante  la  secretaría  de
relaciones  exteriores para celebrar convenios con el gobierno federal
en  los  términos  de  las  fracciones  primera  y cuarta del articulo
veintiséis  constitucional, su ley orgánica y los reglamentos de ésta.
2.  Actos  de  administración  limitado,  en  los términos del párrafo
segundo  del citado Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del
código  civil para el distrito federal y sus correlativos de las demás
entidades  de  la  república  mexicana  y  en  el  extranjero, con las
facultades   para   poder  realizar  todos  los  actos  y  operaciones
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inherentes  y  necesarios  para  cumplir  con  el  objeto social de la
empresa,  con  la  limitación  de sólo contratar hasta por un monto de
usd$  5.000,000.00  (cinco  millones  de dólares americanos 00/100) en
procesos  de  selección  (concursos  de  mérito  y/o  licitaciones y/o
adjudicaciones,  entre  otros)  tanto  para  entidades  públicas  como
privadas,  organismos multilaterales, entre otros, y cualquier entidad
de  cualquier  naturaleza  que ejecute procesos de selección, así como
para  la  firma  de  todo  tipo  de  documentos  en  dichos procesos y
contratos para su formalización.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  del  24 de agosto de 2009, de Asamblea General, inscrita en
esta  Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2009 con el No. 00182229
del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Esperanza     Velasquez   C.C. No. 000000031151069 
Legal             Botero                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Marco  Antonio Hinojosa   C.E. No. 000000000295291 
Legal    Primer   Hinojosa                                           
Suplente                                                             
 
Representante     Brigitte         Dayana   C.C. No. 000000053084679 
Legal   Segundo   Hernandez Lopez                                    
Suplente                                                             
 
Representante     Camilo  Alberto Correal   C.C. No. 000000079424335 
Legal    Tercer   Gutierrez                                          
Suplente                                                             
 
Representante     Angel           Alberto   C.C. No. 000000079520559 
Legal    Cuarto   Barrantes Acosta                                   
Suplente                                                             
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Que  por  documento privado del 25 de abril de 2011, inscrito el 14 de
junio  de  2011,  bajo  el  No.  00199597 del libro Vi, Camilo Alberto
Correal   Gutiérrez   renuncio   al   cargo  de  tercer  suplente  del
representante  legal  de la sociedad de la referencia, con los efectos
señalados en la sentencia c-621/03 de la Corte Constitucional.
 
Que  por  documento  privado del 30 de mayo de 2013, inscrito el 04 de
junio  de  2013,  bajo  el  No.  00222921  del libro Vi, Angel Alberto
Barrantes   Acosta   renuncio   al   cargo   de  cuarto  suplente  del
representante  legal  de la sociedad de la referencia, con los efectos
señalados en la sentencia c-621/03 de la Corte Constitucional
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Documento  Privado  No.  SINNUM  del  21 de diciembre de 2020, de
Representante  Legal,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de
diciembre de 2020 con el No. 00311772 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Javier         Leonardo   C.C.  No.  000000079684674
                  Orjuela Castro            T.P. No. 130561-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 6583 del 27 de octubre de 2008 de la
notaria  45  de Bogotá D.C., inscrita el 30 de octubre de 2008 bajo el
No.  171308  y  171309 del libro VI, comparecieron: Juan Manuel Mendez
Pira,  mayor  de  edad,  de  nacionalidad  colombiana,  domiciliado en
Bogotá,  con  Cédula de ciudadanía número 80.407.599 de Usaquén, quien
obra  en  representación  legal de POYRY INFRA S.A. Sucursal Colombia,
constituida  por  la  Escritura  Pública  número  ocho mil novecientos
treinta  y  nueve  (8939)  del veintidós (22) de diciembre del año dos
mil  tres  ( 2003 ) de la Notaría cuarenta y cinco (45) del círculo de
Bogotá  Colombia,  inscrita  el registro mercantil que lleva la Cámara
de  Comercio  de  Bogotá  el  día  (SIC) de diciembre, de 2003 bajo el
número  113643  del libro VI; y Brigitte Dayana Hernandez Lopez, mayor
de  edad,  de  nacionalidad  colombiana,  domiciliada  en  Bogotá, con
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Cédula  de  ciudadanía  número  53.084.679  de  Bogotá, actuando en su
calidad  de  segundo suplente del representante legal de CAL Y MAYOR Y
ASOCIADOS  S.C.,  sucursal Colombia, constituida por Escritura Pública
número  tres  mil  ochocientos  setenta  (3.870)  del  seis  (6  )  de
noviembre  de  mil  novecientos  noventa  y seis (1996) otorgada en la
Notaría  treinta  y dos (32) del círculo de cogota, D .C ., y teniendo
en  cuenta que los mencionados comparecientes también actúan en nombre
y  representación  del  consorcio Electrovial, constituido por acuerdo
consorcial  firmado  el  9  de  mayo  de  2003  entre  CAL  Y  MAYOR Y
ASOCIADOS,   S.C.   Y   POYRY  INFRA  S.A.,  por  medio  del  presente
instrumento   público   otorgamos   poder  general  a  Martha  Cecilia
Bohorquez  Medina,  mayor  de  edad, ciudadana colombiana identificada
con  la  Cédula de ciudadanía número 51. 733. 072 expedida en Bogotá y
Brigitte  Dayana Hernandez Lopez, mayor de edad, ciudadana colombiana,
identificada  con  Cédula  de  ciudadanía  No. 53. 084. 679 de Bogotá,
para  que  obrando conjunta o separadamente en nombre y representación
del  consorcio  Electrovial,  lleven a cabo las siguientes actuaciones
administrativas:  1. Firmar declaraciones de impuestos del consorcio y
presentarlas  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN
y   ante   las  demás  administraciones  tributarias  departamentales,
distritales   o   municipales.   2.   Representar   al   consorcio  en
negociaciones,  intervenciones  o visitas de la Dirección de Impuestos
Nacionales  o  ante cualquier otra autoridad fiscal del país, pudiendo
firmar  las  actas  y documentos que de tales actuaciones se levanten.
3.  Representar  administrativamente al consorcio ante las autoridades
o  funcionarios  de  comercio exterior, aduanas, puertos y correos, lo
mismo  que  ante  cualquier  persona  jurídica o natural, extranjera o
nacional,  en  relación  con  la importación, exportación y entrega de
mercancías,  bienes  y  documentos  del  consorcio  o  que  hayan sido
remitidos  a su nombre. 4. Firmar y presentar toda clase de recursos y
reclamaciones   ante   cualquier  autoridad  nacional,  departamental,
distrital   o   municipal.   5.   Representar  administrativamente  al
consorcio   ante   las   empresas   de  servicios  públicos,  empresas
prestadoras   de   servicios  de  telefonía  celular,  así  como  ante
cualquier  empresa  que  le preste servicios al consorcio relacionados
con  el mantenimiento de sus propiedades y/o con la administración del
consorcio.  6.  Firmar  y  presentar, declaraciones de cambio así como
cualquier  formulario o documentación requerida por el departamento de
cambios  internacionales  del  Banco  de  la  República. 7. Solicitar,
negociar  y  firmar  contratos de servicios bancarios 8. Girar cheques
con  cargo  a  las  cuentas  bancarias  del consorcio. 9. Suscribir en
representación   del  consocio,  contratos  de  trabajo  con  personas
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contratadas  por  el  consorcio. 10. Representar extrajudicialmente al
consorcio  para  firma  de  cuentas  y  facturas  de  cobro, recibos o
constancias   de   pago,   pudiendo   recibir   los  títulos  de  pago
respectivos.    11.   En   general,   realizar   todas   las   tareas,
procedimientos   y   actuaciones   de  carácter  administrativo,  como
presentar   y   contestar   requerimientos,   presentar   formularios,
actualizaciones   y   solicitudes,  retirar  documentos  y  los  demás
tramites   de   carácter   administrativo  que  sean  necesarias  para
garantizar   el   cumplimiento   de  las  obligaciones  del  consorcio
Electrovial.
 
 
                       REFORMAS DE LA SUCURSAL                      
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0005399 del 8 de octubre    00079759  del 7 de noviembre de
de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro VI             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004034  del  11  de    00080400  del  16  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro VI          
de Bogotá D.C.                    
Acta  No.  0005819 del 27 de agosto    00111836  del  2  de septiembre
de 2003 de la Notaría 45               de 2003 del Libro VI          
E.   P.   No.  0007462  del  29  de    00112832  del  31 de octubre de
octubre  de  2003  de la Notaría 45    2003 del Libro VI             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0003518 del 26 de julio    00124827  del  1  de  agosto de
de  2005 de la Notaría 45 de Bogotá    2005 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P.  No.  0003326 del 25 de mayo    00133725  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 45 de Bogotá    2006 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P.  No.  5614 del 29 de octubre    00182228  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 45 de Bogotá    2009 del Libro VI             
D.C.                              
E.  P.  No. 206 del 7 de febrero de    00303989  del  11 de febrero de
2020  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2020 del Libro VI             
D.C.
 
 
 
                                          Página 11 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                    CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA

 
                      Fecha Expedición: 17 de noviembre de 2022 Hora: 15:22:27

                                       Recibo No. AB22636781

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22636781923C1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  23 de noviembre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el  27  de Diciembre de 2021 bajo el número 00322438
del  libro  VI, se comunicó que se ha configurado un grupo empresarial
por parte de la sociedad extranjera (Matriz):
- CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C
Domicilio: (Fuera Del País)
Nacionalidad: Mexicana
Actividad:Prestación  de  los  siguientes  servicios profesionales por
sus  socios,  con carácter preponderantemente económico sin constituir
especulación  mercantil.  A.  Estudios, proyectos y desarrollo de toda
clase  de  ingeniería, arquitectura y diseño. B. Ejecución de estudios
y  proyecto  de  ingeniería y arquitectura, ya sean urbanos y rurales,
civiles,  de  tránsito  y  transporte  o de cualquier otra naturaleza,
incluyendo  instalaciones  hidráulicas, de drenaje y electricidad, así
como  de servicios municipales. C. La celebración de todos los actos y
contratos  relacionados  con  sus fines. La sociedad tiene también por
objeto   y   podrá   realizar   los   siguientes   actos  de  carácter
preponderantemente   económicos  y  que  no  constituyen  especulación
mercantil.  A.  Contratar personal directivo, técnico, administrativo,
profesional  y  de  oficina  y todo aquel que se requiera para prestar
los  servicios  que constituyen el objeto de la sociedad. B. Suscribir
toda  clase  de  títulos  y  celebrar  toda  clase  de  operaciones de
crédito,  tanto  con  instituciones  nacionales  como  extranjeras. C.
Realizar  toda  clase  de  actos  y  celebrar  toda clase de contratos
permitidos  por  la  Ley y que sean necesarios o que se relacionen con
el objeto de la sociedad.
Presupuesto:  Numeral  1  artículo  261  del artículo 261 de Código de
Comercio y articulo 28 de la Ley 222 de 1995.
Respecto a la sociedad extranjera: CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C
Casa  principal  de la sucursal: CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S C (Sucursal
Colombia)
Fecha   de   configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial:
2021/10/01
 
** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
La  sociedad  extranjera  CAL  Y  MAYOR Y ASOCIADOS S.C (Matriz) (Casa
principal  de  CAL  Y  MAYOR  Y  ASOCIADOS  S  C (Sucursal Colombia)),
comunica   que   configura   grupo   empresarial  con  las  sociedades
CONSULTORA   LATINOAMERICANA   DE  INGENIERIA  S.A,  con  la  sociedad
SUPERVISIÓN  E  INGENIERIA  DE PROYECTOS S.A.S y con la sociedad CAL Y
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MAYOR COLOMBIA S.A.S (Subordinadas)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    7010
Otras actividades Código CIIU:       7120, 7020
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 10.037.600.963
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 12 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  : 3 de noviembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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